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REPÚBLICA DE PANAMÁ
óncnruo JuDtctAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO.
Panamá, once (11) de diciembre de dos mil quince (2015)

VISTOS:

La Licenciada ANA MATILDE eÓn¡eZ RUILOBA, en su anterior

condición de Procuradorá General de la Nación, interpuso acción de

inconstitucionalidad contra palabras, párrafos y artículos contenidos en la Ley No

25 de 5 de julio de 2006, que adicionó disposiciones al Código Judicial, sobre la

lnvestigación y el Procesamiento de los Diputados, por Actos Delictivos o

Policivos, en desarrollo de los artículos 155 y 206, numeral 3, de la Constitución

Política, publicada en la Gaceta Oficial No 25,582 del día 6 de julio de 2006.

Cumplidos los trámites de reparto, se dictó providencia de 24 de julio de

2006, mediante la cual se admitió la presente demanda y ordenó correrle

traslado al señor Procurador de la Administración. Es así, que por medio de la

Vista Fiscal No.591 de 8 de agosto de 2006, el Licenciado OSCAR CEVILLE,

Procurador A'e n Administración emitió el criterio Iegal que es requerido ante et

conocimiento de la demanda entablada, elcualserá reseñado posteriormente.
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'*.IDevuelto el expediente, se fijó en lista por el término de ley

las publicaciones del edicto correspondiente durante los días

septiembre de 2006, en un periódico de circulación nacional,

Secretaría seis alegatos presentados por abogados que

nombre, en representación de algunos Diputados o por ta

Asesoría Legislativa de la Asamblea Nacional. En ese
.alegaciones a favor de la constitucionalidad, los

GONZALEZ GÓMEZ (en Representiación de los Diputados LEANDRO AULA,

ALCIBIADES VÁSQUIEZ, HECTOR APARICIO, RUBEN DARIO BETIA Y

ABRAHAM MARTÍNEZ) y SALVADOR SANCHEZ G (en representación de ta

Dirección de AsesorÍa Legislativa); mientras otros letrados, como DONATILO

BALLESTEROS, GUTLLERMO COCHEZ, VTCTOR LEWTS y SANTANDER

CAS¡S, argumentaron elementos a favor de !a inconstitucionalidad de los

puntos acusados de la ley 25 de 5 de julio de 2006.

Una vez sustanciados los requerimientos previstos por los artículos 2563

y 2564 del Código Judicial, la demanda de inconstitucionalidad fue remitida al

Despacho de Ia enton@s Magistrada ESMERALDA AROSEMENA DE

TROIT!ÑO, Sustanciadora lnicial del negocio, quien el día 13 de abril de 2007 se

declaró impedida para seguir conociendo del negocio, siendo su petición acogida

mediante Resolución de 23 de julio de2OO7.

En atención a lo anterio¡ se giró el oficio No.SGP-13g4-07 de 17 de

agosto de 2007 a la en su momento Magistrada Suplente, Licda. Mirtha Vanegas

de Pazmiño, para que continuase conociendo del negocio constitucional.

I.. PRETENS6N O MATER¡A DEL PROCESO

Se solicita que el Pleno de la Corte Suprema declare Ia

inconstitucionalidad de algunas palabras, párrafos y textos íntegros de los

artículos 2495-A, 2495-8, 2495-C, 2495-D, 2495-F, 2495-H, 2495-l y 2495-J,

adicionados al Código Judicial, a través de la Ley 25 de 5 de julio de 2006.

Para sostener la inconstitucionalidad de las frases, párrafos y artículos,

cuya inconstitucionalidad se demanda, la accionante reproduce en su totalidad el

texto de la Ley 25 de 5 de julio de 2006, en los siguientes términos:

"LeyNo.5
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(De 5 dejulio de 2006)

Que adiciona disposiciones al Código Judicial,
sobre la investigación y el procesamiento de los

delictivos o policivos, en desarrcllo de los artículos
numeral3, de la Constitución Políüca.

LAASAMBLEA NACIONAL
DECREIA:

Artlculo 1. Se adiciona el artículo 2495-Aal Código Judicial, así:

Artículo 249§,4. Corresponde al Pleno de la Corte
Suprema de Justicia, la investigación y el procesamiento
de los actos delictivos y policivos seguidos conta un
Diputado Principal o Suolente.

Artículo 2. Se adiciona el artículo 2495-B al Código Judicial, así

Artículo 249§,8. Las denuncias o querellas que se

promuevan contra un Diputado Principal o §gplgg¡p
serán presentadas ante la Secreta¡ía General de la Corte
Suprema de Justicia.
Cuando se trate de causas penales que se hayan iniciado
en una agencia del Ministerio Público, del Organo
Judicial, del Tribunal Electoral, de la Fiscalía General
Electoral o en la jurisdicción aduanera, en las cuales
apdrezna vinculado un Diputado Principal o §gp!q!g, el
funcionario o el juez que conozca del caso eleva¡á el
conocimiento del sumario o el proceso en el estado en
que se encuentre, en lo que concierna al Diputado
Principal o §gp!g1§, al Pleno de la Corte Suprema de
Justicia.
Lo dispuesto en el párrafo anterior también se aplicaná en
las causas policivas en que aparez&a involucrado un
Diputado Principal o Sps1§.

Artículo 3. Se adiciona el artículo2495-C al Código Judicial, asír

Artículo 249*C. En caso de admitir la denuncia o la
querella, el Pleno. en §ala de Acuerdo. comisionard a
un Magistrado. ouien actuard como fiscal de la c¡usa
oenal o policiva.
Cuando no existen méritos suficientes para proseguir la
causa penal o policiva, así lo hará constar en resolución
motivada y ordenaní su archivo.

Artlculo 4. Se adiciona el artículo2495-D al Código Judicial, asl:

Artículo 2495-D. El Maeistrado oue eierza las
funciones de liscal re¡lizani las averiguaciones que

conduzcan al escl¡recimiento del hecho imnutado. así
como de todas aquellas circúnstancias favorables o
desfavorables que conduzcan a su ünculación o
desvinculación con tal hecho. En consecuencia. estará
facultado nara ordenar la nrÉctica de los medios
orcbatorios necesarios nara tales lines v oue nnescribe
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este Códiso.

comisionado.

Artículo 5. Se adiciona el artículo2495-E al Código Judicial, así:
I

ArtÍculo 2495-8. En las decisiones que corespondan al
Pleno de la Corte Suprema de Justiciq el Magistrado que
ejerza las funciones de fiscal seni reemplazaÁo por su
suplente.

Artículo 6. Se adiciona el artfculo249í-F al Código Judicial, asl

Artlculo 249*F. En la fase de instrucción sumarial y en
la fase de procesamiento penal, corresponderá al Pleno de
la Corte Suprema de Justicia autoriz*rr la aplicación de
toda medida cautelar restrictiva de la libertad del
Diputado Principal o Suolente y de las que ordenen
secuesfos, aprehensiones o cautelaciones contra los
bienes de estos.

Artículo 7. Se adiciona el artículo 2495-G al Código Judicial, así:

Artfculo 2495-G Concluida Ia fase investisación. el
Masistrado que eierce como l¡scal emiünÉ oninión
iuúdica exorrcsando en ella su solicitud de
sobreseimiento o de elevación de la causa a iuicio.
La calificación de la investigación correspondená al Pleno
de la Corte Suprema de Justicia.
Reginán para este tipo de juzgamiento las normas que
regulan la fase plenaria prevista en este Código.

Artículo 8. Se adiciona el artlculo2495-Hal Código Judicial, así:

Artículo 2495-lL Todas las decisiones que adopte el
Pleno de la Corte Suprema de Justicia dentro de las
causas que se sigan contra un Diputado Principal o

§U!g¡§, senán adoptadas por el voto de la mayoría
absoluta de sus miembros.
La sentencia oue resuelva el fondo de la causa nenal

miembnos del Pleno de la Corte.

Artículo 9. Se adiciona el artículo 2495-l al Codigo Judicial, así:

Artículo 2495-L Contra las decisiones que adopte el
Magishado que ejerza las funciones de fiscal, procede el
incidente de controversia ante el Pleno de la Corte
Suprema de Justicia, el cual se decidirá sin m¿ás
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actuaciones. El incidente de confoversia no suspende la
ejecución del acto o diligencia, si esta se hubiera
En caso de no haberse iniciado, el fiscal se
hasta tanto se resuelva.

revisión de la causa.

Artículo 10. Se adiciona el artículo 2495-J al Código Judicial, así:

Artículo 249*J. En los asuntos no previstos en este
Capítulo para los procesos penales que se sigan contra un
Diputado Principal o Suplente en la Corte Suprema de
Justicia, regirán las normas de este Código.

Artículo 11. La presente Ley adiciona los artículos 2495-A,2495-8, 2495-C,
2495-D, 2495 -8, 2495 -F, 2495-Cr, 2495 -H, 2495 -l y 2495 -J al Código Judicial, y
deroga los artículos 211,212,213,214,215 y 235 de la Ley 49 de 1984, que dicta
el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de laAsambleaNacional.

Artículo 12. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación

coMrrNÍQUESE Y CÚMPTASE.

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los
2l días del mes de junio del año dos mil seis.

El Presidente,
ElíasA. Castillo G.

El Secretario General,
Carlos José Smith S."
(Todo lo Resaltado por la Demandante).

II.. HEGHOS DE LA DEMANDA Y OPIN¡ÓN DE LA PROCURADURíA DE LA
ADMINISTRAC¡ÓN.

A. Hechos que fundamentan la demanda.

La activadora constitucional sustenta su pretens¡ón exponiendo seis (6)

hechos que intentan reflejar la inconstitucionalidad alegada, los cuales se

si ntetizan seg u ¡damente:

Esgrime ia accionante que mediante Ley No. 25 de 5 de julio de 2006, la

Asamblea Nacional adicionó disposiciones a¡ Código Judicial relacionadas con el

proced¡m¡ento a segu¡r en ¡as investigaciones que se surtian contra un diputado

principalo suplente de la República.

A su juicio, la Iey en cuest¡ón establece pautas y un nuevo proced¡miento

que les¡ona elTexto de nuestra Carta Magna, ya que cons¡gna entre otras cosas,
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que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia comisionará a un

fiscal, instruyendo el sumario, pese a que constitucionalmente

están asignadas al Ministerio Priblico, y de manera particular

Generalde la Nación.

También expresa que se ha precisado en esta normativa

excepcional el Ministerio Público podrá llevar investigaciones, previa

del Magistrado de la Gorte Suprema de Justicia, transgrediéndose e! orden

constitucional, dado que se le dispensa un tratamiento 'excepcional' a una

facultad legale inherente alejercicio de la acción penal.

Por otra parte indica que la ley en referencia desarrolla prenogativas no

concebidas en procesos seguidos a otros funcionarios procesados en igual

condición que a los Diputados, en lo que atañe a la mayoría requerida para

adoptar la decisión jurídica de fondo que resuelve el proceso; así como facilita la

interposición de recursos ordinarios, sosla-fuando que las decisiones de la Corte

Suprema de Justicia son finales, definitivas y obligatorias (fs.f 4).

B. Opinión de! Procurador General de la Administración.

El Licenciado OSCAR CEVILLE, Procurador de laAdministración, a través

de la Msta Número 591, acude ante el Pleno de esta Corporación de Justicia, de

conformidad con lo dispuesto en el numeral I del artículo 206 de la Constitución

Política, en concordancia con el artículo 2563 del Código Judicial, procede a

emitir su concepto respecto a la acción de inconstitucionalidad que nos ocupa.

Así, luego de examinar los fundamentos de Ia demanda, en torno a las

supuestas infracciones que surgen contra disposiciones del texto constitucional,

concluye el Procurador de la Administración, que si son inconstitucionales, la

palabra "suplenten' contenida en los artículos 1, 2, 6,8 y 10 de la Ley 25 de

2006 que adiciona los artículos 2495-A,2495-8,2495-F,2495-H,2495-ly 2495-J

al Código judicial, así como la frase "cabe el recurso de reconsideración"

contenida en e! artículo 9 de Ia Ley 25 de 2006 que adiciona el artículo 2495-l al

Código Judicial.

Porotro Iado considera que no son inconstitucionales las frases; "e!
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Plenon en Sala de Acuerdo, comisionará a un Magistrado,

como fiscal de la causa penal o policiva", contenida en el

25 de 2006 que adiciona el artículo 2495-C;

invesügación, el Magistrado que ejerce como fiscal emitirá

expresando en ella su solicitud de sobreseimiento o de

causa a juicio", contenida en el artículo 7 de la Ley 25 de 2006

artículo 2495-G al Código Judicial; "La sentencia que resuelva el fondo de la

causa penat será adoptada por las dos terceras parGs de los miembros det

pleno de !a Corte", contenida en el artículo 8 de la Ley 25 de 2006 que adiciona

el artfculo 2495-H al Código Judicial, lo mismo que Ia frase "Gluedan

salvaguardadas las acciones constitucionales y la revisión de Ia causa"

contenida en e! artículo 9 de la Ley 25 de 2006 que adiciona el artículo 2405-l al

Código Judicial.

Finalmente señala que no es inconsütucional el artfculo 4 de la Ley 25

de 2006 que adiciona elartículo 2495-D al Código Judicial (fs.35-52).

III. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO.

Habiéndose agotado todos los trámites establecidos en estos procesos

constitucionales, procede el Pleno a analiza¡ si se produce la infracción de Ias

normas constitucionales detalladas en la demanda propuesta por la Procuradora

General de la Nación, para to cuat procederá al análisis correspondiente, no sin

antes expresar algunas consideraciones en torno al momento en que se emite

este fallo y su eficacia.

Es un hecho ptiblico que Ias normas del Código Judicial en torno a los

procesos penales que se siguen ante el Pleno de la Corte y la Sala Penal,

incluyendo el tema del juzgamiento de los señores diputados, fueron derogadas

con la entrada en vigencia de la Ley 63 de 28 de agosto de 2008, que adoptó el

Código Procesal Penal, y que recientemente fue reformada a través de la Ley 55

de 2012, específicamente en materia de los procesos contra los miembros de la

Asamblea Nacional.

Sin embargo, en Ias disposiciones finales de dicho Código, concretamente
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los artículos 553 y 554, dejan claramente señalado que sus

se aplicarán a tos hechos cometidos desde su entrada en

procesos penales iniciados con anterioridad a su

continuarían su trámite con arreglo a los preceptos legales
' de su investigación, es decir, con el Código Judicial y sus reformas.

t{lA

De modo que ante la ultractividad de las normas del Código Judicial, en la

materia del juzgamiento de los diputados, cuando se trate de hechos ocurridos

antes de la entrada en vigencia del Código Procesal Penal, resulta viable entrar

al fondo de la presente demanda de inconstitucionalidad, máxime que constituve

la única vía para realizar este control. si se tiene en cuentia que en un oroceso

concreto (salvo probadas excepciones) no es dable eiercitar una advertencia de

inconstitucionalidad de normas de procedimiento.
li
:f

Expuesto lo anterior y para entrar en materia, agruparemos las

disposiciones legales impugnadas, conforme a los temas que le resultan

conexos, para facilitar de este modo, la concreción de las consideraciones

. respecto a la decisión que conesponda:

a. Impugnación sobre la palabra Suplente contenida en los artículos 2495-A,
2495-8, 2495-F, 2495-H y 2495J del Gódigo Judicia!, adicionados por los
artículos 1,2,6,8 y l0 respectivamente de la Ley No. 25 de 2006.

Según la demanda, la palabra Suplente contenida en las disposiciones

citadas ut supra, transgrede de manera directa por omisión el numeral 3 del

artículo 206 de Ia Constitución Política, por cuanto que, esta disposición sólo

establece que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia investigará y procesará

a Ios Diputados, no a sus Suplentes. Subraya que el Diputado Suplente mal

puede ser investigado y procesado por la Máxima Corporación de Justicia, ya

que su servicio al Estado y a la Sociedad está limitado o restringido a reemplazar

en sus faltas al Diputado Principal, con apego a !o indicado en disposiciones

constitucionales y legales, aunado al hecho que incluso, pueden no llegar a
' ocupar el cargo público durante e! período por el cualfueron elegidos (fs. 11-12).

De otra parte expresa que la palabra Suplente incluida en las citadas

disposiciones legales, también infringe en concepto de violación directa por

omisión, al artículo 19 de la Constitución PolÍtica que preoeptúa que no habrá

t
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fueros o privilegios, puesto que los Suplentes de

beneficiados con un procedimiento especial relacionado con la
procesamiento, privativo únicamente, para Ios Diputados

atención a las prerrogativas inherentes al cargo que ostentan,

trato preferencial con respecto a otros funcionarios públicos (fs.1

MAgt
Los cargos que se le profieren a las mencionadas disposiciones

no pueden ser admitidos por esta Corporación de Justicia, en ¡azón de que, e!

examen íntegro del Texto de,l{ugs¡s Carta Magna, permite concebir sin lugar a

dudas, que no sólo tos Di¡iÚtados Principales, sino también sus Suplentes,

estarán eventualmente sujetos a un proceso penal de competencia privativa de

la Corte Suprema de Justicia.

Y es que si bien es cierto en el texto del artículo 206 de la Constitución

Nacional se alude únicamente a la terminología de "Diputados", esta expresión

no puede interpretarse en un sentido restrictivo, cuando tenemos que en otra de

las disposiciones constitucionales que comptementan los parámetros
' 

introducidos por el constituyente de 20041, como lo es et artfculo 155, encamina

no solo las actividades propias de un proceso penal, sino también respecto a ta

aplicabilidad de medidas precautorias reales y personales, sin ¡ealiza¡

distinciones entre las figuras de los Diputados o Suplentes de Diputados, cuando

expresamente indica que "Los miembros de la Asamblea Nacional, podrán ser

investigados y procesados por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia" y más

adelante cuando señala que "El Diputado Principal o Suplente podrá ser

demandado civilmente, pero no podrá decretanse secuestro u otra medida

cautelar sobre su patrimonio, sin previa autorización del Pleno de la Corte

Suprema de Justicia" (Resaltado del PIeno).

En estos términos es indudable que en la Constitución se otorqa un

tratamiento equivalente tanto para los Diputados como para sus respectivgs

Suplentes. en lo que respecta a Ia determinación de la autoridad que ventilará

sus correspondientes causAs penales o oolicivas. ya que como incluso se

advierte del razonamiento de la activadora judicial. los Diputadós Suplentes

I Acto Legislativo No.l de27 dejulio de 2004, que reforma la Constitución Polftica de la Repriblica de
Panamá de 1072, reformada por los Actos Refontatorios de 1978, por el Acto Constitucional de 1983 y
los Actos Legislativos No.l de 1993 y No.2 de 1994, publicada en la Gaceta Oficial el lunes 15 de
noviembre de 2004.

*
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sea ventilada ante elTribunal Supremo.

la figura deldiputado suplente.

Sobre este aspecto. en materia constitucional con ocasión de resolver un

de Justiciq. se pronunció en los siouientes términos:

"Del contenido de los artículos citados se establece oue es
competencia de la Corte Suprema de Justicia el desarrollo de la etapa
sumaria en todo Proceso que vincule a un miembro de !a Asamblea

penal o policivo. La Lev N" 25 de 5 de iulio de 2006. oue desarrolla
los artfculos 155 y 206 de la Gonstitución Política antes citados.

competencia para investioar y orocesar los actos delictivos y policivos

de aoosto de 2009)

"La Ley 25 de 5 de iulio de 2006. que desarrotla tos artículos 155 v

para conocer los delitos supuestamente cometidos oor los Diputados.

Lev. oue adiciona el artÍculo 2495-8 al Códioo Judicial. establece que
el funcionario o e! iuez que conozca del caso elevará el conocimiento
del sumario o el proceso en el estado en que se encuentre. en lo que

los Diputados y sus suplentes en las causas penales en oue éstos se
vean involucrados. (Resolución de 21 de mayo de 2013)
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En definitiva, al no encontrar circunstancias que

transgresión a la Constitución Política, se desestima el cargo en

b. E¡ Agente de lnstrucción en las causas penales y
Diputados.

Se plantea en la demanda una disyuntiva en torno a Ia

que corresponde ejercer el rol de Agente de lnstrucción en las

policivas que puedan ventilarse contra los Diputados de la Asamblea Nacional

Bajo esta perspectiva se impugnan las siguientes disposiciones, con sus

respectivos argumentos:

1. Ia frase "comisionará a un Magistrado, quien actuará como fiscal
de la cauaa penal o policiva", contenida en el artículo 2495-G del
Gódigo Judióial, adicionado por el artículo 3 de la Ley No. 25 de
2006.

Se acusa la frase en referencia de violar en concepto de violación directa

por omisión, el numeral 3 del artículo 206 del Texto Gonstitucional, por

desatenderse el mandato expreso del constituyente en cuanto a quienes llevarán

a cabo Ias investigaciones en los prooesos contra Diputados de la República. El

texto aludido delartículo 206 establece lo siguiente:

"Artículo 206. La Corte Suprema de Justicia, tendrá, entre sus
atribuciones constitucionales y legales, las siguientes:

lnvestigar y procesar a los Diputados.
Para los efectos de la investigación, el Pleno de la Corte
Suprema de Justicia comisionará a un agente de
instrucción". (Resaltado de la demandante).

Puntualiza la demandante que al señalar la frase contenida en el articulo

2495-C, que el Pleno "comisionará a un magistndo quien actuará como

fiscal de la causa penal o policiva", se riñe con el espíritu y sentido literal de la

norma constitucional en estudio, porque el Ministerio Público es ta aütoridad que

constitucionalmente tiene entre sus funciones y deberes la persecución de los

delitos y contravenciones.

2. El texto del artículo 2495-D del Código Judicial, adicionado por la
Ley No.25 de 2006.

ü

1.
2.
3.
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Eltexto delartículo2495-D del Código Judicial indica lo

"Artículo 2495-D. El Magistrado que ejerza Ias
fiscal ¡ealizará las averiguaciones que
esclarecimiento del hecho imputado, así como de
circunstiancias favorables o desfavorables que
vinculación o desvinculación con tal hecho. En
estará facultado para ordenar la práctica de los
probatorios necesarios para tales fines y que prescribe
Código.

Para la ejecución de estas diligencias, el Magistrado
podrá comisionar, solo de manera excepcional, según la
naturaleza del hecho imputado, sus componentes y
circunstancias, o el número de imputados, a un agente de
instrucción del Ministerio Público, cuando estas deban surtirce
fuera del despacho. La intervención del respectivo agente del
Ministerio Público no puede exceder los límites delfin o acto que
le fuere comisionado'

De acuerdo con la accionante este precepto infringe en concepto de

violación directa por omisión et numeral 4 del artículo 220 de la Gonstitución de

la República, que señala que son atribuciones del Ministerio Público "Perseguir

los delitos y contravenciones de disposiciones constitucionales y legales".

Resalta así, que al consignar el legislador que el Magistrado realizará las

funciones de fiscal, desarrollando todas Ias investigaciones para acreditar el

hecho punible y la vincutación del Diputado, de existir, se traspasan otra vez, los

límites constitucionales dispuestos por el constituyente y, consecuentemente,

deviene en inconstitucional.

Por otra parte sostiene que también se infringe el numeral 4 del artículo

220 de la Constitución, en concepto de violación directa por comisión, al

aplicarse !a norma correcta sin considerar su claro contenido, cuando se legisló

. en el segundo párrafo del citado artículo 2495-D, la frase: "sólo de manera

excepcional", para referirse a que el magistrado podrá comisionar a un agente

de instrucción para que realice determinadas actividades de investigación que

deban surtirse fuera del despacho.

3. EI primer párrafo del artículo 2495€ del Gódigo Judicial,
adicionado por la Ley No. 25 de 2006.

La disposición acusada de inconstitucional preceptúa lo siguiente:
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"Artículo 2495-G Goncluida la fase invesügación,

DTMagistrado que eierce como fiscal emitirá opinión iu
expreaando en ella su solicitud de sobreseimiento
elevación de !a causa a juicio.
La calificación de la investigación corresponderá al
Corte Suprema de Justicia.
Regirán para este tipo de juzgamiento las normas que
fase plenaria prevista en este Código."

ill4St

Consigna la postulante que este precepto legal infringe en de

violación directa por omisión, el artículo 1 del artículo 22 de la Constitución, cuyo

tenor literal es el siguiente:

"Artículo 222. Son funciones especiales del Procurador General
de la Nación:

1. Acusar ante la Corte Suprema de Justicia a los funcionarios
públicos cuyo juzgamiento corresponda a esta Corporación.
2.

Plantea así que, si por mandato del numeral 3 del artículo 206 de la

Constitución Política, ta Corte Suprema de Justicia tiene entre sus atribuciones

cono@r sobre las investigaciones contra Ios diputados, corresponde a la

Procuradurfa General de la Nación "acusar'', por disposición del numeral 1 del

artículo 222 de la Constitución. Subraya que sin embargo para ejercitar esta

función es ne@sario investigar y esta actividad ha sido vedada al Ministerio

Ptiblico, por vla de una disposición legal.

Expuestas las disposiciones legales impugnadas en relación altema de la

figura delAgente de lnstrucción en los procesos contra los Diputados, así como

la síntesis de la explicación de los cargos sugeridos por la.demandante, la Corte

subraya que las normas atiacadas no contravienen eltexto constitucional.

Y es que la última reforma Constitucional, plasma en su articulado

elementos que desarrotlan en un tópico diferente, en torno al tratamiento de las

causas penales y de tipo correccional que puedan ser dirigidas contra un

Diputado de la Asamblea Nacio.nat. Primero, como se ha señatado con

anterioridad, ante las circunstiancias históricas asentadas al momento de la

aprobación de las modificaciones al texto constitucional, se dispuso flexibilizar

los requerimientos para la interposición de denuncias contra los parlamentarios,

y en este sentido se procedió con Ia eliminación de Ia inmunidad parlamentaria

como presupuesto de procesabilidad.

t
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En iguales términos, fue motivación propia de los

complementar las pautas de estos procesos, con un criterio

momento regulado, en el sentido de establecer expresamente
*de investigar y juzgar a Ios Diputados de la Asamblea

directamente a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicial,

Esta significación fue externada de forma sistemática en los

y 206, numeral 3 de la Constitución, al indicar que los miembros de la Asamblea

Nacional podrán ser investigados y procesados por e! Pleno de la Corte

Suprema de Justicia, por Ia presunta comisión de algún acto delictivo o policivo,

sin que para estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional.

En otras palabras, de la Garta Magna se deriva la presentación de un

cambio para que en estos negocios especiales de.naturaleza punitiva o policiva,

las facultades de investigar y procesar a los parlamentarios, se mantenga a

cargo del Máximo ente de Administración de Justicia, situación que tiene origen

en el interés del Constituyente, por conformar un procesamiento, que desde sus

inicios cuente con la máxima expresión de un control jurisdiccional, evitando

posibles persecuciones injustificadas2 por entes de distinta naturaleza.

Se desarrolla de esta manera en la normativa legal impugnada, pautas

que aseguran un procesamiento conforme con las disposiciones de la carta

fundamental e incluso, con aquellas que conforman el Bloque de la

Constitucionalidad, para equilibrar idóneamente el desarrollo justo, imparcial

y el proceso debido3 de los casos que sean ventilados contra los Diputados y

Suplentes de laAsamblea Nacional.

No encontramos así, violatorio de la Constitución, al artículo 2495C

adicionado at Código Judicial, cuando dispone eltrámite de la comisión como

paso necesario para el desarrollo inicial de la investigación penal o policiva de

las causas activadas contra los Diputados, y siendo premisa expresa de la

Constitución, que la facultad de investigar dimane directamente de los Miembros

2 Acta de la Sesión Extaordinaria de la Asamblea Legislativa correspondiente al mes de julio de 2004 y
Acta de la Sesión Ordinaria de laAsamblea Legislativa correspondiente al día26 de octubre de 2004.

3 Derecho a ser juzgado por un fibunal competente independiente e imparcial como parte integrante a un

proceso justo, recogido en el citado artlcuto 8 de la Convención Americana de los Dercchos

Humanos, nonna que integra el Bloque de la Constitucional, por cuanto desarrolla el artlculo 32 de la

Carta Fundamental, relativo al debido pnoceso
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ú'del Pleno de la Gorte, resulta entendible el porqué, la norma legal

mecanismo a cargo de estos funcionarios judiciales, de forma q

de fiscales de estos procesos.

Por ello, contrario a lo planteado por la activadora

premisa lógica que surge del mandato constitucional es que

ente de investigación previsto para conocer de los procesos

Diputados, tal situación indica que para estos negocios, se asume una función

de instrucción con todas los deberes y facultades que dimanan de dicho cargo,

el cual es desarrollado por el texto legal impugnado, a efectos de decidir que sea

a través de la figura de la comisión, que individualmente los Miembros de la

Corte, actúen como fiscates de tas causan penates o policivas. Con este

mecanismo se busca asegurar que el desarrollo de las investigaciones proceda

del ente jurisdiccional, pero que no dimane expresamente por las mismas

autoridades judiciales que eventualmente les corresponderá juzgar y decidir

imparcialmente el fondo del negocio. Estos son los requerimientos que los

artículos 2495-D y 2495G del Gódigo Judicial contemplan en

correspondencia con lo señalado en la Constitución en relación a las pautas

especiales de procesos contra los Diputados.

Este mecanismo de control deljuzgamiento e investigación de las causas
Í

contra los Diputados a cargo de los miembros de la Gorte, que encuentra

justificación en lo arriba expuesto, también es un indicativo válido para plantear

que constituye una situación espeg,[al prevista en la Constitución, ante la
.Jí.,

investidura de tos representantes dél Órgano Ejecutivo, Io que no limita las

facultades que mantiene la Procuraduria General de la Nación, para ejercer su

rol de instructor en Ias demás causas punitivas donde corresponda a la Corte

intervenir rlnicamente como Juzgador, lo que es enteramente cónsono y no

violatorio de lo consignado en el artículo 222 de la Constitución que faculta a la

Procuraduría General de la Nación, a acusar ate la Corte a los funcionarios

públicos cuyo juzgamiento corresponda a estia Judicatura.

Aunado a ello, por tratarse de un proceso especial desarrollado

particularmente en razón de la investidura de los Diputados de la Asamblea

Nacional, tampoco se muestra incompatible con el rnandato constitucional, que

t5
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se establezca como facultiad, la posibilidad de que el Mag

como Fiscal de la causa penal, requiera la colaboración d

Público para que realice diligencias de investigación que

casos, porque de esta manera se acude, como en parte

constitucional, ante la lnstitución que con

desempañarse como Funcionario lnstructor de estos

actualmente mantiene para cono@r de los casos que se sigan

públicos, cuyo juzgamiento corresponda a estia Corporación de Justicia.

Ante las premisas expuestas, es evidente que no existen razones para

considerar a las normas atacadas, como violatorias deltexto constitucional.

c. Sobre e! segundo párrafo del artículo 2495-H del Código Judicial,
adicionado por la Ley No. 25 de 2006.

El precepto en cuestión es el siguiente:

"Artículo 2495-H. Todas las decisiones que adopte el Pleno de
Ia Corte Suprema de Justicia dentro de las causas que se sigan
contra un Diputado Principa! o Suplente, serán adoptadas por el
voto de la mayoría absoluta de sus miembros
La sentencia que rcsuelva el fondo de !a causa penal será
adoptada por tas dos terceras partes de los miembros del
Pleno de la Corte."

Se acusa el segundo párrafo del artículo citado, de vulnerar en concepto

de violación directa por omisión, el artículo 19 de la Constitución Política de la

República, por supuestamente desatender el precepto constitucional que

determina la forma en que deberán adoptarse tas decisiones por el Pleno de la

Corte Suprema de Justicia. Destaca que en esta oportunidad se ha establecido

un fuero a favor de los diputados que no tienen el resto de los funcionarios

públicos que pueden ser objeto de procesamiento por parte de !a Corte Suprema

de Justicia, al requerirse para ellos del voto favorable de las dos terceras partes

de los integrantes del Pteno para definir su situación jurídico penal.

Agrega que lo anterio¡ correlativamente lleva a la infracción en concepto

de violación directa por omisión, de! artículo 20 de la Constitución, que establece

la igualdad de los panameños y extranjeros ante Ia ley. Ello en atención a que

ambos preceptos constitucionales consagran la igualdad entre las personas, lo

que significa que el trato desigual entre ciudadanos que se encuentren en
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igualdad de condiciones sin una justificación Iegal, conlleva la i

d isposiciones constitucionales.

Apoyándose en criterios jurisprudenciales vertidos por

que debe existir una igualdad de trato entre los diputados y

funcionarios a quienes el pleno de Ia Corte Suprema,

f,

A
conocer por faltas comunes o delitos, entre Ios que destaca al

de la República, a los Ministro de Estado, los Magistrados del Tribuna! Electoral,

al Fiscal General Electoral y a los Procuradores, entre otros, para los cuales

existe una atención diferente en cuanto a la mayoría que requiere esa alta

Corporación de Justicia para adoptar decisiones en su contra. Adicionalmente

advierte que aunque se quiera presentar como excepción, que el cargo de

Diputado es de elección popular y por tal podría conllevar un trato desigual, lo

cierto es que nos encontramos ante un número plural de funcionarios públicos

que poseen una investidura en atención a la labor que ejercen y con respecto al

ente competente, por ende, debe existir igual dispensa.

En este aparte, la Corte retoma los conceptos esgrimidos por el

procurador de la Administración, por considerarlos certeros, al establecer que no

se violan los artículos 19 y 20 de la Constitución Polltica de la República, cuando

a través del artículo 8 de la Ley 25 de 2006 se adiciona al Código Judicial, el

artículo 2495-H, para disponer que en los procesos penales que se sigan contra

Ios Diputados, la sentencia que resuelva el fondo, deberá ser adoptiada por las

dos terceras partes de los miembros del Pleno de la Corte.

Debemos recono@r que dicha regla, no es la seguida para la aprobación

de las decisiones jurisdiccionales que esta Judicatura puede adoptar en causas

penales que se sigan contra otros servidores públicos que de forma privativa nos

corresponda procesar. Encontramos sin embargo, que la regla especial

planteada para los procesos los Diputados de la Asamblea Nacional, no crea una

desigualdad ante la Ley, sino que dispensa un tratiamiento propio de Ios

precisados con anterioridad en la legislación, para el Juzgamiento de otros

funcionarios que mantienen una condición jerárquica superior, como Io es, el

Presidente de la República y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Así encontramos vigente el artículo 2490 del Código Judicial, donde se

t7



,óseñala que en los juicios penales especiales que conoce la Asamblea Nacional,

para declarar culpable al imputiado, serán necesarias las dos

los votos. Esto, como en parte anotra el Procurador de la
constituye la delimitación pro voluntad legislativa de

el ordenamiento jurídico vigente, ahora para las causas

Diputados, una regla decisoria de mayoría calificada para

sobre el fondo, en torno a la posibilidad de declarar la

por un hecho antijuridico.

d. Sobre e! último párrafo del artículo 2495-l del Código Judicial, adicionado
por la Ley No. 25 de 2006.

Finalmente considera la postulante que se ha lesionado el último párrafo

del artículo 206 de la Constitución Política, cuyo tenor literal es el siguiente:

Las decisiones de la Gorte en eiercicio de las atribuciones
señaladas en esúe artículo son finales, definitivas,
obligatorias y deben publicarse en la gaceta oficial".
(Resaltado de la demandante).

Anota que la infracción se materializa en la redacción del último párrafo

del artículo 2495-l de la ley No.25 de 5 de julio de 2006, al establecer que:

"Contra las decisrbnes que dicte el Pleno de la Corte en las ca.rsas gue se

sigan contra un Diputado Principal o Suplente, cabe el recurco de

rcconsidención. Quedan salvaguardadas las acciones constitucionales y
la rcvisión de la causa."

Puntualiza así que es inconstitucional que por via legal se permita la

interposición de acciones o recursos tendientes a enervar los efectos de la

decisión adoptada por el Pleno; más, aun cuando por la especialidad del proceso

penal que se trata no existe otro tribunal superior a la Corte que permita variar

los efectos de la'decisión adoptada.

Afin de determinar la consistencia deltexto legal impugnado con la norma

constitucional supra citada, conviene tener referencias de los antecedentes de

ésta, de manera que pueda interpretarse su sentido y alcance.

ft
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En ese empeño, vale recordar que el actual texto del

Constitución Nacional, antes de ser reformada por Acto

correspondía al artlculo 203, que sólo contemplaba dos

establecer, como atribuciones de la Corte Suprema de Justicia,iiel

constitucionalidad y del contencioso administrativo. Ya en aq

último párrafo del artículo 203 (ahora 206), recogfa la ind

decisiones de la Corte en eiercicio de Ias atribuciones señaladas en

artículo son finalee, definitivas, obligatorias y deben publicarce en la
gaceta oficial."

Es con el mencionado Acto Legislativo N"1 de zO0É., que se introduce el

numeraltres a dicha norma, que con su reordenamiento, vino a convertirse en el

actual artículo 206, para establecer que corresponde a la Gorte Suprema de

Justicia, investigar y procesar a los Diputados.

Por tanto, la interrogante que surge de inmediato, es si resulta predicable

de esta nueva atribución, lo establecido en el último párrafo del artículo 206, en

cuanto a que las decisiones de la Corte en asuntos penales contra Diputados,

son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la gaceta oficial.

A primera vista, e! atributo de la obligatoriedad y la exigencia de su

publicación en la Gaceta Oficial, no parecieran tener mayores implicaciones

respecto a las decisiones de la Gorte en causas penales contra Diputados, pues

como toda resolución judicial, una vez en firme y ejecutoriada, goza del imperio

para ser cumplida o ejecutada coercitivamente, de ser necesario

Sustenta además la pubticación de éstas decisiones emitidas por la Corte

en la Gaceta Oficial. el hecho de oue las mismas versan sobre oersonas

constituías en funcionarios públicos. "diputados". escogidos mediante una

etección poputar. por lo cual están lntimamente vinculados al proceso

democr4tico. a consecuencia del cual qozan una posición de representatividad

de Ios miembros de la sociedad. misma que le exioe la transparencia en sus

actos. de allí la necesidad de qarantizar el derecho que tiene toda pe§9na a

conocer la manera en que sus qobernantes se desempeñan.

En las sociedades democráticas representativas. la soberanía es eiercida

t9
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democrática y popular.

Es en cuanto a las características de "finales" y "definitivas", que se

plantea la supuesta colisión respecto al texto legal impugnado, pues

tradicionalmente ha sido criterio de la Corte, entender que por gozar de dichas

calidades, las decisiones de la Corte en los temas enumerados en los dos

numerales del artículo 206 de la carta politica, no pueden ser objeto de

impugnación por ningún medio.

No obstante, existen importantes y atendibles razones para estimar que la

procedencia de los recursos de reconsideración y revisión contra los fallos del

Pleno en causas penales contra diputados y demás funcionarios que juzga el

Pleno en atención a la calidad funcional del imputado, constituyen medios de

impugnación que no chocan con ta norma constitucionalque se dice infringida.

En efecto. reconociendo la responsabilidad que le cabe al Estiado en lo

que atiañe al cumolimento de los compromisos que impone la observancia de las

Humanos. como el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Polfticos.

específicamente lo contenido en el artículo 14.5,, de dicho instrurnento

supranacional. que debemos considerar inteorado a nuestro ordenamiento

implica favorecer la existencia v viabilidad de un medio de impuonación

de Justicia.

Por tanto, dado el diseño legal que adopta el Código Judicial (reformado

mediante Ley No.25 de 5 de iulio d9 2006), en el desarrollo de los

procedimientos penales, resultia no sólo lógico sino también natural, que si no

|,';
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ex¡ste un tr¡bunal por encima de la Corte Suprema, entonces el medio

de impugnación que procede contra las decisiones de ésta en

debe ser el recurso de reconsideración ante la misma Corte.

refiriéhdonos al recurso de reconsideración. Tratándose de funcionarios de alta

ierarquía. el conocimiento de la causa recae sobre un Tribunal de única

inst¡ancia. no obstante dichos funcionarios mantienen el derecho a recurrir. lo

cual pueden hacer de conformidad a la lev v no ante una instiancia superior.

Lo anterior ouede ser verificado en un extracto de la sentencia de 17 de

noviembre de 2009. proferida por ta Corte lnteramericana de Derechos

Humanos, en el caso de Barreto Leiva vs Venezuela:

82. La Comisión resaltó que en el presente caso 'una de las
consecuencias de la aplicación de fll fuero f...] fue oue fla víctimal no
pudiera impuqnar Ia sentencia condenatoria en su contra. no obstante
la Lev de Salvaouarda del Patrimonio Público sfíl preveia la
posibilidad de una seounda instancia. bien ante el Tribunal de
Salvaouarda del Patrimonio Priblico. o ante la CSJ. dependiendo de la
ierarquía del funcionario investioado". El representante coincidió con
la Comisión.

83. El Estado indicó oue el Comité de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas había señalado "en el caso No. 6¿l de 1979 contra
Colombia" que "para la determinación del derecho a la doble instancia
debe tenerse en cuenta el procedimiento establecido en las leves v no
en el derecho mismo a apelar". En similar sentido. el Estado citó una
decisión emitida por el "Gomité (sic) Europeo de Derechos Humanos".
en el caso Duiliio Fanalio. en la cual se habia concluido que "e! caso
sólo podía. ser conocido por el Tribunal Constituciona! en única
instiancia pues se trataba de un proceso relacionado con acusaciones
contra Ministros".

84. El primer asunto al oue hace referencia el Estiado es el caso
Consuelo Salqar de Monteio contra Colombia. resuelto por el Gomité
de Dereghos Humanos de la Oroanización de las Naciones Unidas
(en adelante "el Comitél. con respecto al artículo 14.5 del Pacto
lnternacionalde Derechos Civiles y Políticos (en adelante "el PIDGPI.
oue es muy similar al artículo 8.2.h de la Convención Americana 43.
En dicho caso el Comité resolvió. en un sentido distinto alindicado por
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Venezuela. lo siouiente: El Comité considera que la expresión

DT

que se ha de aplicar para la apelación"

Por otro lado, favorecer la viabilidad del recurso de

contra de las sentencias dictadas en procesos penales contra d

constituye una interpretación que igualmente tiende a dar eficacia a otras

normas constitucionales, especialmente los artículos 19 y 32 de la Constitución

Nacional, en el sentido de favorecer la igualdad ante la ley y el debido proceso.

Expliquemos este punto. Según el artlculo 86 del Código Judicial, el Pleno de la

Corte no sólo iuzga a los diputados, sino también a otros funcionarios, entre los

que se cuenta a los Ministros de Estado, los Procuradores, los Magistrados del

Tribunal Electoral y al Gontralor General de la Nación. Ninguna de estas

personas es mencionada en et artfculo 206 de ta Constitución Nacional, de modo

que sus causas penales no esürían afectadas por la limitación a la

impugnabilidad que se pretende derivar de la frase final del citado artfculo

constitucional, para cerrar la posibilidad de interponer el recurso de

reconsideración contra Ias sentencias dictadas en procesos penales ante el

Pleno de la Corte Suprema.

En consecuencia, la correcta interpretación de las frases 'Tinales" y

"definitivas", sólo conlleva entender que las sentencias de la Corte en materia

pénal, una vez ejecutoriadas y en firme, no admiten dentro del mismo proceso,

más recursos o medios de impugnación ordinarios, ni son revocables de oficio

por la propia Corte. Ello implica que, en el término de ejecutoria, las partes

pueden anunciar e interponer el recurso ordinario que por la naturaleza del fallo,

se entiende viable, que como hemos visto en líneas anteriores, sólo puede ser el

recurso de reconsideración.

El último párrafo del artículo 2495-l de la ley No.25 de 5 de julio de 2006,

también establece que: "Contra las decisiones que dicfe- el Pleno de la Cofte

en las causas que se sigan contra un Dipuhdo Principal o Suplente,

quedan salvaguardadas las acciones constitucional* y la rcvisión de la

t
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causa,"

En cuanto a la viabilidad de acciones constitucionales en

contra diputados, nuevamente haciendo una interpretación de esta

al texto constitucional vigente, debe entenderse que esta frase só

referida a la acción de Hábeas Corpus, pues como es sabiddl

constitucional, en este caso el artículo 207, s&ah
admitirán acciones de inconstitucionalidad ni de amparo de

constitucionales contra los fallos de la Corte Suprema de Justicia o sus Salas.

Por tianto, habría que Iimitar dicha frase a que sólo cabe promover !a acción de

Hábeas Corpus, como garantía constitucional, en Ios procesos penales contra

diputados

Es sobre la revisión de la causa que cabe ¡ealiza¡ algunas apreciaciones

adicionales. Como es sabido, el recurso _de revisión, como medio de

impugnación extraordinario, es conocido por la Sala Penal de la Corte Suprema

de Justicia, y opera por medio de la invocación y comprobación de causales

taxativas, establecidas en el Código Judicialy en el Gódigo Procesal Penal. La

Sala Penal, en el diseño actuat, puede revisar ta sentencia de cualquier tribunal,

incluyendo la propia, siempre que se invoque una causal de revisión. Como

regla general, de comprobarse la causal, la Sala ordena el reenvío para que se

realice un nuevo juicio ante un tribunat competente; es decil no se adjudica el

caso para dictar fallo de reemplazo, salvo excepciones muy puntuales, como

acontece cuando ¡ealiza la revisión en base al articulo 2462 del Código Judicial,

y, por ejemplo, se despenaliza una conducta, favoreciendo la situación jurldica

del reo.

Favorecer la posibilidad de que una sentencia en causa penal contra un

diputado, pueda ser revisada ante Ia Sala Penal, no conlleva ninguna dificultad

jurídica que altere el normal desenvolvimiento de la administración de justicia; de

hecho, tampoco es e! primer caso en que una decisión del Pleno es revisada por

una Sala, ello ha ocurrido en el pasado cuando decisiones administrativas del

Pleno, han sido demandadas ante la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, por presunta ilegalidad.

Por tanto, la interpretación acorde al texto constitucional, de las frases que

*
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han sido demandadas de inconstitucionales, permite superar esta

contradicción, siempre en el entendido que pese a que la Sala

cono@r de un recurso de revisión contra un fallo en materia penal

el evento de que se conceda la revisión, la Sala deberá

PIeno, para la realización de un nuevo juicio, que es la
competente para declarar o no, la responsabilidad penal de los

:.i
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Las decisiones de Ia Corte son finales. definitivas v oblioatorias. situación

que las hace distintas a las emitidas por un iuez. Es oportuno resaltar sobre la

Constitución. que del texto Constitucional artículo 206. se inf¡ere como primer

diferente a la constitucionalidad. en razón de que una resolución puede ser leqal.

pero también puede ser inconstituciona!. de allí que siempre puedan ser

que dicte el Pleno de la Corte en las causas que se sioan contra un diputado.

En resumen, a juicio de esta Corporación, el cargo que se hace a la
norma Iegal tachada es infundado, debido a que el precepto atacado es

enteramente cónsono con lo establecido en la supuesta norma que se viola, el

párrafo finaldel articulo 206 de la Constitución que señala que las decisiones de

la Corte en torno a la guarda de Ia Constitución, la jurisdicción contencioso-

administrativa, así como Ios procesos penales y policivos serán finales y

definitivas, lo que no implica que éstos últimos casos, no sea posible interponer

e! recurso de reconsideración y revisión, como medida oportuna y cónsona con

los parámetros normativos de todo procesamiento penal, que demandan de la

oportunidad procesal de recurrir Ias decisiones que se emitan en estos casosí

independientemente de la investidura del sujeto o persona que sea investigada o

24
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procesada.
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PARTE RESOLUTIVA

En consideración a lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO,

justicia en nombre de la República y por la autoridad de la Ley,

SON INCONSTITUCIONALES:
MA st

A. La palabra "suplente" contenida en los artículos 1, 2, 6 y 10 de la Ley 25

de 2006, que adiciona '!os artículos 24g5-A, 2495-8, 24g5-F,2495-H,

2495-ly 2495-J al Código Judicial;

B. La frase "cabe el rqcurco de reconsideración" contenida en el artfculo

b Oe ¡a Ley 25 de;2OOO que adiciona et artículo 2495-! al Código Judicial.

C. Las frases "el Pleno, en Sala de Acuerdo, comisionará a un
i\,i-r?,-.. ' , . i,.:l"i.¡ ¡ i..:i ...

iliigióiia¿o quien abtuará como fiecal de !a causa penal o policiva",

contenida en el artículo 3 de la Ley 25 de 2006 que adiciona el artículo

2495-C al Gódigo Judicial; "Conctuida ta fase de investii¡ación, el

Magistrado que ejerce como fiscal emit¡rá opinión jurídica
'l

expresando en ella su solicitud de sobrcselpriento o de elevación de

la causa a juicio", contenida en el artículo 7 de la ley 25 de 2006 que

adiciona et artículo 2495-G al Código Judicial; "La sentencia que

lpsuelva el fondo de !a causa penal será adoptada por las dos

tergerap partes de los miembros del Pleno de la Corte" contenida en

et artículo 8 de la Ley 25 de 2006 que adiciona el artfculo 2495-H al

Código Jüd¡c¡al, lo mismo que la frase "Gontra las decisiones que dicte

el Pleno de !a Gorte en Ias causas que se siga contra un Diputado

Principal o Suplente, cabe el recurco de reconsideración. Quedan

salvaguardadas las acciones constitucionales y Ia revisión de la

causa" contenida en el artículo 9 de la Ley 25 de 2006 que adiciona el

artícuto 2495-l al Código Judicial.

D. El artículo 4 de la Ley 25 de 2006 que adiciona el artículo 2495-D al

código Judiciar. ¡..i.{¡t}r..rff *.rriJ$"rr¡r :r{rrÍr) rr; }tl ii;a*LriD *ri¿'cr:t*}ül
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t\,i [][Entrada No 639-06

Magdo. Ponente: Harry A. Díaz

.r t
VOTO CONCURRENTE DEL MAGISTRADO

ounÁru

Respetuosamente, debo manifestar que si bien estoy e
MA Of,

o

en términos generales con la Sentencia que declara que no son

inconstitucionales las disposiciones contenidas en la Ley 25 de 2006,

dentro de Ia Acción de Inconstitucionatidad presentada por la entónces

procuradora General de la Nación, Licenciada Ana Matilde Gómez; no

estoy de acuerdo con los argumentos que esgrime la Sentencia de

Constitucionalidad aprobada, para justificar la constitucionalidad del

Artículo 24g5-H de la citada Ley, que exige una mayoría calificada

para que el Pleno de la Corte Suprema de Justiciá adopte las

Sentencias en las Causas de Diputados. Así quedó establecido también

en el Artículo 495, del inciso segundo del Código Procesal Penal. En

efecto, e! argumento, en mi opinión, no justificado, se basó en que

otra disposición legal, el artículo 2490 del Código Judicial, que exige el

voto de las dos terceras partes del Pleno de la Asambtea Nacionat para

condenar al Presidente de !a República y a los Magistrados de la Corte

Suprema de Justicia,pn los Procesos que se instauran contra éstos.

\
EstA Norma, de viejá data en la. actividad parlamentaria tiene su

t_
fundámento a la luz del derecho parlamentario y conside¡:ando' el'

carácter político 
,deliberativo 

que impera 
"n, fut Asamble?s ,'ql

Parlamentos, donde la representación es parlidaria, o' sea, en

representación de Partidos Políticos, quienes a su vez se integran en

blOques o bancadas. Esto, para algunos, es lo que permite que se ex'lja
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mayoría calificada para la adopción de determi

dichas Instituciones.

Con base en Io anterior, creo que la

calificada para que el Pleno de la Corte Suprema

dictar una Sentencia que resuelva el fondo dentro de una Causa Penal

en la que el procesado sea un Diputado, debió ser objeto de un mayor

anátisis. Este mecanismo, que no se exige para ninguna otra decisión

que adopta el Pleno de la Cofte §uprema de Justicia, no tiene ninguna

justificación y menos que se adopte tal mecanismo por razón de una

aparente reciprocidad en relación con la forma en que se adoptan

decisiones similares por el Pleno de la Asamblea Nacional, pues como

ya explicamos, este es un órgano que constitucionalmente actúa en

base a deliberaciones por lo general ausentes de toda consideración

jurídica.

Un aspecto que se cuestionó por el Accionante constitucional fue

la atribución del Pleno para ejercer funciones de investigación, tal

como to hace el Ministerio Público. Para analizar esta singular

atribución debemos tener presente que el Artículo 206 de la

Constitución Nacionat al referirse a las atribuciones constitucionales y

legales de la Corte Suprema de Justicia señala en el numeral 3. la de

"InveStigar y procesar a tOs Diputados". Por tanto, se atribuye a la

Corte.suprema de Justiqia, en el caso de los Diputados, una función

que no es inherente a dicha Corporación, lo que'en mi opinión es

consecuencia directa de ta reforma constitucional de 2OO4, en lo

referente a la forma en que con anterioridad se investigaba a Ios

Diputados, pues estos tenían la prerrogativa de Ser investigados

únicamente por el Procurador Generat de la Nación siempre que así lo
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autor¡zara la Comisión de Credenciales de la Asamblea

el levantamiento de la inmunidad parlamentaria

dicha traba o dicho "nudo gordiano", quiso la

2OO4 que fuera la propia Corte Suprema de Justi

para "investigar y procesar a los Diputados"; considerando

que esta Corporación de Justicia pudiera delegar la atribución de

"investigar", en un integrante del Pleno de dicha Corporación, lo que

fue instrumentado o reglamentado por la Ley 25 de 2006, al precisar

que en tal virtud pueda el Pleno de la Corte Suprema de Justicia

comisionar a un Magistrado, "quien actuará como fiscal de la causa

penal o policiva", como así lo indica el artículo 2495-C del Código

Judicial. Esta designación de Magistrado Fiscal quedó plasmada en el

Artículo 489 del Código Procesal Penal, por virtud de la Ley 63 de

2008, modificado por la Ley 55 de 2Ot2.

Esta atribución de actuar como agente de instrucción la tiene la

Corte Suprema de Justicia en las Causas de Diputados y también la

Fiscalía Electoral, ta que de conformidad con el numeral 3 del Artículo

L44 de la Constitución Nacional tiene la facultad de "perseguir los

delitos y contravenciones etectorales". En consecuencia, tal atribución

no es exclusiva del Ministerio Público y tampoco se contraviene el

numeral 1 del Artículo 222 que señala, dentro de las funciones del

Procurador General de Ia Nación, la de "acusar ante la Corte Suprema

de Justicia a los funcionarios públicos cuyo juzgamiento corresponde a

esta Corporación", pues en este caso se hace referencia a los Procesos

contra Ministros de Estado, Contralor General, etc. FPro no a los

Procesos contra Diputados, los que tienen un trato especial.

o
!r ''.

it{,
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Dicho lo anterior, es evidente que la facultad que

Suprema de Justicia de investigar en la Causas de

constituye ninguna infracción constitucional, ya q

Constitución la que otorga esta potestad para

*

que

plenamente con la competencia funcional que se dispensa a los

Diputados de la Asamblea Nacional y del Parlamento Centroamericano.

Por otro lado, la Ley 25 de 2006 dispone que se puede comisionar a un

agente del Ministerio Público para ltevar a cabo determinadas prácticas

de pruebas, tal como lo señalaba el Artículo 2495'D, el cual precisaba

que esto debe efectuarse en forma excepcional, según la naturaleza

del hecho imputado, atendiendo al número de imputados, las

circunstancias, siempre que las pruebas deban surtirse fuera del

Despacho; estableciéndose que la intervención del Agente del'

M¡n¡ster¡o Público "no puede exceder los límites del fin de actos que le

fueren comisionados". En este caso, dada la especificidad de esta

delegación, la misma se asimila al exhorto que se libra para que otros

Tribunales efectúen diligencias que se consideren coadyuvantes.

En relación con el tratamiento que se otorga a los Suplentes de

Diputados, creo que se justifica constitucionalmente que los mismos

sean investigados y juzgados en la misma forma que los Diputados

principales. Es así, que el Artículo 146 de la Constitución Nacional

dispone que *E¡ Órgano Legislativo estará constituido por un

Corporación denominada Asamblea Nacional, cuyos miembros serán

elegidos mediante postulación partidista etc. Según el texto citado, se

otorga igual condición de miembros de dicha Corporación, tanto a los

Diputados principales como a sus suplentes, siendo estos últ¡mos

etegidOs en la misma forma que sus principales. Por su parte, si bien el
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Artículo L47 del cuerpo constitucional dice que la

"se compondrá de setenta y un Diputados", f
penúltimo párrafo que: "a cada Diputado le

personal elegido con el Diputado principal el mismo

lo reemplazará en sus faltas". Además, al establecer el artículo 155 de

la Constitución la forma en que los "miembros'l de la Asamblea

Nacional pueden ser juzgados, no excluye a los Diputados Suplentes.

Más aún, en la segunda parte del Artículo 155 citado se establecen

condiciones especiales para el ejercicio de medidas cautelares

perconates contra el "Diputado principal o suplente". Es fácil advertir

en consecuencia, que en este último caso se otorga igual tratamiento

tanto al Diputado principal como al Diputado suplente.

Soy de la opinión que el Recurso de Reconsideración que se

dispensa en las Causas contra Diputados encuentra justificación plena

en la necesidad de otorgar al procesado un Recurso como el de

Reconsideración, habida consideración de Io dispuesto en la segunda

pafte del Artículo t7 de la Constitución Nacional, tal como quedó luego

de ta Reforma constitucional de 2O04, al señalar que, "Los derechos y

garantías que consagra esta Constitución, deben considerarse como

mínimos y no excluyentes de otros que incidan sobre los derechos

fundamentates y la dignidad de la persona". Tal disposición permite

incorporar al btoque de la Constitución los Convenios sobre Derechos

Humanos a los cuales la República de Panamá ha adherido, los que

cuidan celosamente los derechos y garantías de todo procesado.

Dentro del marco conceptual expuesto, es que comparto la parte

resotutiva de la decisión jurisdiccional aprobada por el Pleno de esta

Corporación de Justicia.
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EXP. 639-06

VOTO EXPLIGATIVO DEL MAGISTRADO ABELA. ZAMORANO

Con el debido respeto, me veo en ta necesidad de expresar mi posición respecto

a la decisión de mayoría, en atención a que comparto algunas de las reflexiones que se

hicieron a to largo de! fatlo, pero en otros temas no coincido oon el sentido del fatlo, lo

que me obliga a explicar de manera razonada el porqué firmo la sentencia.

En primer lugar, es absolutamente necesario señalar que el hecho de que una

norma legat contenga ciertos parámetros para el desarrollo de un próceso, no significa

en modo alguno que la misma no pueda, a futuro, propiciar un debate jurfdico y ser

objeto de un control constitucional. Por eso, precisamente existen en nuestro

ordenamiento jurldico instituciones tan importantes como la advertencia y Ia demanda

de inconStitucionalidad contra leyes, decretos, resoluciones, actos, etc.

En ese sentido, se entiende que una vez expedida la norma, luego de superar el

debate legistativo, puede ser apticada por muchos años, y bajo esos parámetros se

percibe que es la expresión del legisladol pero ese solo hecho no significa que la

norma pueda posteriormente, y en cualquier momento, ser sometida a un control

constitucional y declarada inconstitucional.

Gon lo anterior expreso mi distancia con la posición mantenida en el fallo, a

propósito del análisis que se hizo sobre la constitucionalidad del aÉlculcr249§'H, que

establece la necesidad de obtener mayoría calificada para adoptar la sentencia penal.

En dicho análisis se hace uso del argumento jurfdico exponiendo que existe una norma

legal, especlficamente el artlculo 24go del código Judicial, que exige las dos terceras

partes del voto del pleno legislativo para dictar sentencia contra los magistrados de la

corte suprema de Justicia y que, en ese sentido, se estaba equiparando a los

I
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diputados, que son ¡uzgados por el Pleno de esta Corporación.
S( fi

Hay que tener presente, citando a Luis María DIEZ

igualdad ante la ley no tiene un sentido descriptivo, sino siempre

refiere exclusivamente a la esfera jurldica; es decir, a los criterios Ia

asignación de derechos y deberes... para que haya vulneración del principio de

igualdad ante la ley o discriminación, no basta un trato distinto, sino que es

imprescindible que éster sea arb¡trario o injustificado. El aspecto clave de la igualdad

en et conten¡do de la norma estriba, pues, en determinar qué criterios'de diferenciación

normativa son tegftimos y cUátes, en cambio, resultan ilegftimosl

Es mi opinión gue, con esa prerrogativa se estabtece una especie de

desigualdad y ventaja respecto a otros funcionarios que también son objeto de

i I a ña--

enjuiciamiento por parte del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, y para cuyo

dictamen final de su proceso se requiere del voto de la mayorla absoluta, es decir, 5 de

nueve magistrados. No me complace ni encuentro suficiente justificación que se

exprese que el legislador procura otorgar a los Diputados Ia misma condición que

establece el artículo 24gO del Código Judicial para el caso de iuzgamiento de los

Magistrados de la Gorte Suprema de Justicia, Dicho esto, se entiende como la

autoconcesión injusüficada de una prerrogativa procesal.

Si bien, la justicia debe ir dirigida hacia Ia igualdad, esta igualdad no puede

desnaturalizarse en el sentido de otorgar más privilegios o excepeiones procesales a

favor de alguna categorla de personas por su condiciÓn funciona!, tan sÓlo porque sí,

sin atender que el argumento de preexistencia de esa prerrogativa en otros

funcionarios no significa, necesariamente, que esa excepcionalidad sea correcta y

suficiente para respaldar su constitucionalidad; sobre todo en un contexto donde la

sociedad está exigiendo cada vez más de una justicia verdaderamente igualitaria y sin

discriminación, apegada a los designios de nuestra Gonstitución Polftica, sobre la

salrraguarda del principio de igualdad ante la ley.

1 Otf-Zpicazo, Luis Marfa. Sistema de Derrchos Fundamentales, Segunda edición. Thomson Ciütas, 2005' p' 199
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Honestiamente, debo conctuir que los fundamentos en los

constitucionalidad del artlculo 2495-H, no me convencen como

como ciudadano que quiere de mejores dlas para este pals, pues

justificación axiológica digna de ponderar, que respalde esa excepción q

legislador se otorga y que !o distancia de los otros funcionarios que son juzgados ante

qsta Corporación de Justicia. Entendiendo que, la sola posibilidad de que sea juzgado

por el Pleno de la Gorte, por sf sola, es una prerrogativa o privilegio constitucional que

lo separa del resto de los ciudadanos, no se explica cómo se avala la adición de ese

últirno componente que incorporó el legislador como requisito para adoptar una 
,

sentencia de fondo dentro de un proceso seguido en su contra.

Por otro lado, con relación al artfculo 24g5-l,que concede ta posibilidad que en

Ios casos penales contra Diputados se puedan interponer recunsos de reconsideración,

aóciones constitucionales y revisión de la @usa, contra dgcisiones de la Corte, debo

decir que claramente contraviene et artfculo 206 de la Constitución Política que

establece de forma inequívoca que las decisiones de la Gorte Suprema de Justicia son

finales y definitivas.

Debo expresar que, si bien estoy de acuerdo que los estándares internacionales

en materia de derechos humanos imponen a los Estados la obligación de dotar a las

personas de los mecanismos ne@sarios para hacer efectivos sus derechos y garantfas

procesales, y entre ellos, la posibilidad de interponer recursos efectivos contra las

decisiones que se adopten en su contra dentro de un proceso judicial, eso no significa

que el legislador o los tribunales, a través de sus fallos puedan soslayar el contenido de

la norma conStitucional, so pretexto de producir interpretaciones extensivas que

garanticen derechos. Nada más alejado del propósito del Tribunal constitucional sería

servir de control y garante de la Norma Suprema y al mismo tiempo consentir o

propiciar su transgresión.

En todo caso, si et interés apunta a garantizar derechos, lo que se requiere es

p!:omover las respectivas adecuaciones constitucionale§, de manera que sea posible la

r 'r t
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interposición de recursos ante ló6 fallos del Pleno áe esta

Justicia, cuando se trate de procesos penales:

tl

A mi modo de ver, no encuentra respaldo la, explicación que
t{A

sentencia cuando se sostiene que la restricción de recursos o

fallos de la Corte fue concebida antes de que se introdujera en el año 2004,h nueva

atribución constitucional de investigar y juzgar a los Diputados, y que por tanto dicha

limitación no va dirigida contra las funciones penales. Frente a esta posición, me

opongo señalando que, si el Constituyente lo hubiera querido, entonces habrfa

eliminado tal prohibición con !a reforma o incorporado una excepción a la regla. Pero

esa excepción no puede, de ninguna manera, ser creada por el legislador, a espaldas

del texto constitucional.

En igual dirección, no logro asimitar ta expticación en torno a la limitación de las

acciones constitucionales a las que se refiere la norma, sobre la base de que la

interpretación no puede ser restrictiva para impedir la interposición de recursos de

reconsideración y revisión, pero que sf debe serlo. para no incluir a todas las acciones

constitucionales, sino únicamente a! habeas corpus, dando prioridad at contenido det

artfculo 2OV de Ia Constitución Polftica; y luego se promueve la interpretación extensiva

de la palabra "suplente", señalando que dicha amplitud no transgrede el contenido del

artícu lo 206 constitucional

Es decir, percibo una incongruencia en la posición de la Gorte, respecto a ta

forma cómo interpreta la rlorma constitucional de forma más o menos restrictiva según

sea el tema, lo que

nuestra Constitución

Por un Iado,

Constitución Polftica
i

perfectamente puede incluir tanto a

estoy de aguerdo por cuestiones de

tiene que ver con el párrafo segundo del artlculo 17 de

a la ciudadanla a la que va dirigida el fallo, que la

al de lo hace en forma genérica, Por lo que,

los principales como a los suplentes, con lo cual

lógica y seguridad jurídica del imputado que en su

condiclón de Diputado no puede verse sometido a diferentes normas procesales en un
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m¡smo proceso dependiente de si féaliza o nó la füñción

Gonstitución efectivamente no restringe la prerrogat¡va de

diputado principal, por lo cua! no hay colisión de la norma.
MA

qt

En ese sentido, interesante resulta Ia reflexión que hace Díez Picaso respec'to.al

dilema supresión-extensión en el restablecimiento de la igualdad sólo debería

plantearse, en rigor, cuando la norma discriminatoria otorga derechos frente a poderes

priblicos; es decir, cuando beneficia a algunos, mas no a otros que se hallan en

situación simitar. Si el derecho respecto del cual se produce ta discriminación es un

derecho ft¡ndamental, la extensión es el único remedio admisible; y ello porque el único

sentido posible de la anutación de la norma discriminatoria es reponer en et pleno

disfrute de un derecho que, precisamente por su condición de fundamential, estaba

fuera del poder de disposición del legislador." 2

E! debate es si, procede o no procede la prenogativa funcional a su favor y es mi

opinión que por tratrarse de un suplente de Diputado que participa en igualdad de

condiciones y cumpliendo con iguales requisitos que el principal en la contienda

electoral a través del voto de los electores, le cabe la posibilidad de un juzgamiento en

iguales condiciones que el diputado principal.

Sin embargo, con fundamento en esa interpretación extensiva antes explicada y

ta posibilidad de interponer impugnaciones contra los fallos penales de la Corte

Suprema de Justicia a pesar que la norma constitucionat los convierte en finales y

definitivos, entonces ¿con qué coherencia se sostiene la posición de que el legislador

se refiere únicarnente a las acciones de habeas corpus, cuando se refiere a

salvaguardar tas acciones constitucionales?

Debe tenerse cuidado con estos argumentos, pues se puede dar paso a

posteriores interpretaciones que abran el espacio para otro tipo de acciones

constitucionales, aún en contra de lo que establece el artículo 207, so pretexto de

interpretar a favor de la "existencia y viabilidad de impugnaciones contra

t
juzgam

2 IbldeÍL p.206
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sentenc¡as en materia penal d¡chdas por la Corti Suprcma de

Más aún, elArtículo 2495-1, contiene otre especie de excepción

es extensiva a ningún otro ciudadano sometido a una investigación

humilde criterio, se erige como un privilegio excesivo que merece ser atendido y

reparado.

Se trata de la suspensión del acto o diligencia de investigación en los casos que

se interponga incidente de controversia contra las decisiones del Magistrado Fiscat.

Esta disposicién ofrece un tratamiento procesaldistinto y más beneficioso para aquellos

Diputados sometidos a una investigación penal, por su sola condición de Diputado de la

reprlblica, lo cual riñe con el tratamiento igualitario que en materia de ley se promueve

en nuestra Constitución Polfticq y en los documentos internacionates en materia de

derechos humanos. Esta Corporación ya se ha pronunciado respecto a la transgresión

del articulo 19 constitucional, cuando advierte el reconocimiento de fueros o privilegios

contenidos en disposiciones que buscan favorecer a una persona o grupo de perconas,

haciéndolas acreedoras de un tratiamiento especial y discriminatorio frente al resto de

los ciudadanos.

Sobre el significado y alcance que la jurisprudencia constitucional ha atribuido al

citado aÉfculo 19 de la Carta Fundamentaltenemos lo siguiente:

o... el aúfculo 19 de la Constitución tne dos mandatos distintos y
categórico.s. En efecto ésfe señala en primer lugar que no habñ fuercs ni
privilegios perconales (por cualquier causa agla¡amos nosotros) y luego
añade en segundo lugar "ni discriminación por razón de raza, nacimiento
clase soclal, sexo religión o ideas pollticas". Esfo es, que los Tuercs y
privilegios" son cosa distinta a la "discriminación" por las tazones
apuntadas. De mane¡a que una legislación que establezca privilegios o
fueros deviene inconstitucional aunque tal establecimiento o concesión no
lo sea por ¡azones socialeg refgrbsas o racrales. (Fallo de 28 de mayo de
1979, JUR SPRIJDENCIA CONSITIUCiONAL Tomo lll, Universidad de
Panamá, 1985.)"

La doctrina y jurisprudencia constitucional, en,forma reiterada, han sostenido

que ta prohibición delfuero se encuentra estrechamente relacionada con el principio de

igualdad ante la ley que estatuye el artlculo 20 de la Carta Fundamental. En tal
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sentido y en relación al tema que,hUs ocupa, se aclafá:

"La palabn "fuerc" que además de' iirivilegio
especial paru determinado tenitoiio o pam un grupo de
aplicarse en el sentido constitucional a cualquier
disposiciones gue tiendan
exclusión a favor de una o

a conceder una §ituación
un núme¡o plunl de perconas gue

acrcedo¡es a un t¡atamiento especial y discriminatorio fiente al resto de
los ciuda¡danos. La prohibición delfue¡o,se relaciona lntimamente con el. --;principio de igualdad ante la ley consagrudo en el Artfculo 20 del
Estatuto Polltico. Pe¡o esfo no signifrca tampoco que et Estado no
pueda legislar en forma especial si se dan ci¡cunsúancias especla/es.
Entre los múltiples ejemplo,s gue ofrcce nuestrc derecho pÚblico y civil
tenemos'por ejemplo las leyes especiales pa¡a menores, el derccho
labo¡al, /os privilegios del Prcsidente de la República y de /os
Magistndos y Legisladores, el amparo de pobrcza, etc., en los que
dadas ciertas calidades en las personas se esfab/ece un légimen pan
ellas distinto al que rige pan,la generalidad. En sínfesis el principio
fundamenúal es el siguiente:
"En igualdad de circunstancias debe regir una ley igual'. Tal principio se
rccoge en la máxima latina "ubi eadem ratio, eadem iuris dispositio".
(Subrayado es nuestrc) (Fallo de 14 de julio de'1980, publicado en
JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL, Tomo lll, pp.17&175,
lJnivercidad de Panamá, 1985)

En ese sentido, el contenido esencial del referido artlculo 20 de Ia Gonstitución

sostiene que: "ante igualdad de circunstancias debe ofrecerse igualdad de trato, y en

desigualdad de circunstancias puede ofrecerse desigualdad de trato. Por ende, si ya

existfa una distinción constitucional y legal que establecía un método distinto de

juzgamiento para un grupo plural de funcionarios priblicos en atención al alto cargo que

ocupaR y la labor eue ejercen, incluyendo a los Diputados, no veo porqué debe

admitirse que se otorgue tratos diferenciadores adicionales que los separen aún más

del resto de Ios funcionarios y ciudadanos sometidos a un proceso penat, y que de

forma rampante et Pleno lo consienta a sabiendas que no es la regla para la aprobación

de las decisiones jurisdiccionales que adopta la Corporación en causas penales.

El principio de igualdad, y su contrapartida de no discriminación, es recogido por el

artlculo 19 y 20 de nuestra Constitución Polttica, así como por todos los instrumentos

internacionales sobre derechos Humanos, por ejemplo los artfculos 1.1 y 24 de la

Convención Americana.

Como bien explica Rodotfo PITAROCAFORT:
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.La dualidad de los dos aftfculos de Ia Convekción
a que la igualdad, además de criterio de interprctación y
derechos fundamentales, es ella mis¡na un de¡echo
modo que tamblén se viola éste cuando se discrimina
.de¡eahos no fundamentales; principio y derccho que, si
incompatible con ciertas distinciones razonables conforme a la
"igualdad pan los
rigiendo porque las
odiosa y de interyretación rcstrictiva....El principio de igualdad, ...obliga a
aplicar un test de igualdad y no discriminación, pan valo¡ar las
difs¡enciacrbnes de tnto que se plantean juñdicamente. La primen

, prcgunta al enfrentar una diferenciación de trato, obviamenfe, es si esa
dtferenciación la impone la misma notma legal (o, al menoq se deduce
dirccta e inequfvocamente de ella), o se delega en la Administnción
P(tblica la clasificación y dife¡enciación de tnto más allá de la aplicación
de la horm?tiva. Sí es asf, se viola el detecho de igualdad ante la tey y el
principio de rcserua de ley. A partir de aquÍ, se srguen las preguntas
aplicables: ¿La diferenciación de tnto se justifica en valores de rungo
equivailente a ta igualdad? ¿Constitucionales o .lntemacionates?...¿Se
funda en hechos supuesfos de hecho susta:ntivamente difercnfes? Es
decin la ¡ealidad que se prctende conegir existe en vetdad y justifrga
difercnciación ¿la diferenciación de tnto que se prcpone notmativamente
se funda en diferencias ¡elevantes? ¿exis:te prcporcionalidad entrcl. el frn
gue se percigue con la notma prcpuesta y el tnto diferenciado que ella
dispone o implica? ¿Existe proporcionalidad entrc elmotivo y elcontenido
de la diforenciación de t¡ato normativa o fáotica? ¿es idónea para
alcanzar el fin (los fines) que se pretenden?.¿La normativa propuesta es
necesaria o simplemente (ttil pan alcanzar los lTnes gue se pretenden? Si
la rcspuesfa es negativa en cualquien de /os supuesfos plante^ados, la
difercnclación de tnta que se examina es contnria la igualdad.'o

Gitando dos sentencias del Tribunal Constitucional español, Francisco RUBIO

LLORENTE explica:

oPan que /as diferenciaclbnes normativas puedan conside¡arse no
discriminatorias resulta indispensable que exisfa una justificación objetiva y
mzonable, de. acuerdo con criterios de juicios de valor genenlmente
aceptadots, cuya exigencia deben aplicarce en ¡elación con la finalidad y
efecfos de la medida conside¡a, debiendo esfar prcsente por ello una
nzonable rclación de proporcionalidad enfie los medios empelados y la
frnalidad perseguida, y dejando en definitiva al legislador la aprcciación dp
sifuacrbnes distintas que sea prccedente dlferenciar y t¡atar
desigualmente, siempre gue su acuerdo no vaya contm los dercchos y
libertades prctegidog ni sea imzonada...lsfC 75/1 983, FJ2)
Las diÚersifrcaclbnes normativas son confo¡mes a la igualdad cuando cabe
discemir en ellas una finalidad conforme con la Constitución y cuando
además las notmas de las que la diferencia Ddco muest¡an una estructu¡a
de mzonable propotcionalidad con el ftn perseguido. Tan contruria a la
igualdad es por lo tanto la norma que diversifica por un merc voluntarismo
'selectivo, como aquella otm que, atendiendo a la consecución de un fin

3 PIZARocafort, Rodolfo. Principios Constitucionales. Investigaciones Jurfdicas, S.A. Costa Rica. p. 296
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legÍtimo, configunn supue§fo, de hecho; d'/ás üonsecuencias
se le imputan, en de¡spropotción patente con aquel frn, o
alguna a esa necesaria relaclón de proporcionalidad.

Siendo ésta la posición del suscrito, y como quiera que no

aspectos'planteados dentro de la decisión del Pleno, presento mis razonamientos, que

son e! sustento motivado de rni voto explicativo, en el que intentamos hacer

manifiesta nuestra postura de que debió declararse inconstitucionales tos artículos

2495-H y 2495-l de la Ley No.25 de 5 de iulio de 2006, por ser violatorios de los

Artfculos 19 y 20 de Ia Gonstitución Polftica.

Fecha ut Supra,

ABEL

t4
YANIXSAY.

SEGRETARIA GENERAL

t'fr.A['iTE[q§CI,R ES F[E§- eGE]ild
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CORTE 5 JUSTICIA

f,iieda. VAlttX§A Y. YUIEN C.
§ecretaria General

^qrte §upremn de "Iusfi"'-

4 RITBIO Llofeirte, Francisco. Derechos Fundament¿les y principios constitucionales. Ariel Derecho, Barcelona.

2006,p. ll2
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